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COMISIOH^miNCIAL.
Extracto de su sesión del día 17 de 

Agosto de 1889.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Andrés Aldea, y asistencia de 
los Sres. Alfaro, Castrillo, y Arro
yo, diose lectura del acta de la 
anterior de 13 del actual y quedó 
aprobada.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Belorado en que participa 
que el dia 12 del actual se declaró 
un gran incendio en el barrio de 
San Miguel de Pedroso, agregado 
á aquel distrito municipal, y re
dujo á cenizas 15 casas y 16 paja
res, sin que sus dueños pudieran 
extraer cosa alguna, quedando por 
lo tanto reducidos á la miseria sus 
moradores, é interesa que por esta 
Corporación se envíe alguna can
tidad del fondo de calamidades pa
ra atender á las necesidades de 
aquellos desgraciados; y la Comi
sión acuerda quedar enterada con 
sentimiento y que se haga presen
te á aquella autoridad local que 
esta Corporación no puede dispo
ner de cantidad alguna para el in
dicado objeto, en razón á no exis
tir cantidad alguna en el presu
puesto provincial para atender á 
calamidades de carácter privado 
como la de que queda hecha refe
rencia.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador de la provincia de Gui
púzcoa, que á su vez trascribe el 
que le ha dirigido el Presidente 
do la Junta de Beneficencia de San 
Sebastian, en el que manifiesta que 
*°s 26 acogidos del Hospicio serán 
tecibidos en aquella Santa Casa de 
Misericordia con objeto de tomar 
imiios de mar, previo pago de 1

Se publica los martes, 

peseta 25 céntimos por estancia de 
cada asilado mas 1 peseta 25 cén
timos por gastos de baños de cada 
uno , entendiéndose esta cuota 
por toda la temporada; y la Comi
sión acuerda quedar enterada y 
que se trascriba el oficio al Sr. 
Diputado Inspector para que tan 
pronto como se obtengan los bille
tes se pongan en camino los asi
lados.

Al oficio del Sr. Gobernador ci
vil de Barcelona interesando que 
la Diputación disponga lo conve
niente para retirar del Manicomio 
de San Baudilio de Llobregat los 
alienados Salvador Diaz Cuesta, 
natural de übierna, y Ricardo 
Franco Domínguez, de Berma, to
da vez que el pago de las estancias 
de dichos alienados, desde la fecha 
en que la Diputación de Madrid 
acordó no satisfacerla por no ser 
de su provincia, corren de cuenta 
de esta Diputación, acordó la Co
misión que se conteste en iguales 
términos que se hizo al Sr. Gober
nador de Madrid respecto de los 
alienados de Ciempozuelos.

Se acordó acceder á instancia 
de Cenon Blas Francés, vecino de 
Villaveta, pidiendo se le entregue 
un niño hijo suyo que depositó el 
dia 18 del mes pasado en el torno 
de la Casa provincial.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Andrés Acitores, ve
cino de Valles, contra el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de 
aquel pueblo por el que se le hizo 
responsable de los perjuicios cau
sados á D. Tomás Tamayo con el 
derribo de un pajar de su propie
dad: la Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador en el sentido de 
que procede estimar el recurso.

viernes y domingos.

Dada cuenta de la instancia que 
han dirigido á esta Corporación el 
Presidente, Síndico y Secretario 
del Ayuntamiento de La Gallega, 
manifestando que han tenido co
nocimiento de haber sido desesti
mada por esta Comisión la preten
sión de que se concediera perdón 
de la contribución territorial por 
la pérdida de cosecha con motivo 
del pedrisco que descargó en aque
llos campos é insistiendo en que se 
acceda á su pretensión: la Comi
sión acuerda desestimarla preten
sión indicada.

Examinado el expediente ins
truido á instancia del Ayunta
miento de Villahizan de Treviño 
pidiendo autorización para enage- 
nar varios títulos de la Deuda per
tenecientes al municipio con des
tino á la construcción de la casa 
escuela para niños de ambos sexos: 
la Comisión acuerda informar en 
sentido favorable á la pretensión 
indicada.

Vista la certificación remitida 
por el Director de carreteras pro
vinciales de las obras ejecutadas 
por el contratista D. Benito García 
Miguel, vecino de esta Ciudad, du
rante el mes de Marzo último en 
el puente de dos vanos sobre el 
rio übierna en la jurisdicción de 
Quintaniila Morocisla: la Comisión 
acuerda que se pase á la Contadu
ría de fondos provinciales la cer
tificación que ha remitido el Di
rector de carreteras para el abono 
de las 632 pesetas 40 céntimos al 
Ayuntamiento.

Examinado el presupuesto de 
gastos carcelarios del partido de 
Sedaño correspondiente al actual 
año económico de 1889-90: la Co
misión acuerda informar en el 

sentido de que procede su apro
bación.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho y media de la 
noche.

Burgos 17 de Agosto de 1889 — 
El Vicepresidente, Andrés Aldea, 
— El Secretario interino, Pedro 
Jesús García.

Extracto de la sesión del dia 20 de 
Agosto de 1889.
Abierta á las cinco de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. An
drés Aldea, y asistencia de los 
Sres. Muñoz, Alfaro, Castrillo, y 
Arroyo, diose lectura del acta de 
la anterior de 17 del actual y 
quedó aprobada.

Dada lectura del oficio del Sr. 
Gobernador de Segovia, que á su 
vez trascribe el acuerdo de la Co
misión provincial de aquella loca
lidad en el que se determinó dar 
las gracias á esta Diputación por 
la deferencia que guarda con ¡a 
de aquella provincia, poniendo en 
su conocimiento los acuerdos to
mados en 31 de Julio último, y 
manifestando que el depósito pre
vio para la aprobación del proyec
to del ferrocarril de Segovia á 
Aranda se hizo con los valores que 
varios propietarios de la villa de 
Sepúlveda pusieron para el objeto 
á disposición de la Diputación, lo 
cual hicieron gratuitamente: la 
Comisión acordó quedar enterada 
y que se una dicho oficio al expe
diente de su razón.

Dada lectura del oficio del Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
acompañando los billetes de ida y 
vuelta para los asilados del Hospi
cio provincial que necesitan tomar 
baños de mar y aguas sulfurosas,

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Año 1889. Miércoles 20 de Noviembre. Número extraordinario.

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id........  6

Un número........ 0'25

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año..., 17-50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id........  4*90



la Comisión acuerda que se remi- i 
tan al Sr. Diputado Inspector de 
dicho asilo benéfico.

Dada lectura del oficio del Sr. | 
Director del Instituto provincial 
significando la conveniencia de 
hacer las obras de reparación de 
varios locales del Instituto en el 
actual periodo de vacaciones: la 
Comisión acuerda no considerar 
urgente el asunto y que se dé 
cuenta á la Diputación en su próc- 
sima reunión ordinaria.

La Comisión acuerda que el Ar
quitecto provincial pase á Villasi- 
los con el fin de reconocer las obras 
de construcción de una fuente y 
conducción de aguas á la misma.

Se acordó que se una al expe
diente de su razón el oficio del Al
calde de Gumiel de Izan, remitien
do copia certificada del acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de aquel distrito 
por el que determinaron contribuir 
con el 50 por 100 de los gastos que 
puedan ocasionarse en aquella ju
risdicción con motivo de la expro
piación de terrenos para la cons
trucción de la sección de ferro
carril de Aranda á Burgos.

En el expediente sobre legado 
hecho á la beneficencia provincial 
por el finado D. Marcos Pujana y 
Bernaola, vecino que fué de esta 
ciudad, diose cuenta del testa
mento y memoria testamentaría 
del expresado Sr., del que resulta 
que lega á la beneficencia provin- I 
cial varias cantidades; y la Comi
sión acuerda aceptar desde luego 
el legado y que se paseá Conta
duría la certificación correspon
diente.

Dada cuenta del expediente so
bre adjudicación á favor de D. De
siderio Martin Merino, vecino de 
esta ciudad, de los acopios de pie- ¡ 
dra para la conservación de la car
retera de Burgos á Barbadillo del 
Pez, durante el año económico de 
1887-88, en la cantidad de 1019 
pesetas: la Comisión acuerda apro
bar la última certificación, que se 
abone al contratista las 250 pese
tas 80 céntimos á que asciende la 
misma y que se le devuelva la 
fianza que tiene constituida en la 
caja provincial en garantía de su 
compromiso.

Examinado el expediente sobre 
adjudicación á favor de D. Desi
derio Martin Merino, vecino de 
esta ciudad, de los acopios de pie
dra para la conservación de la 
carretera de Burgos por Arroyal á 
La Pinza en el año económico de 

1887-88: la Comisión acuerda 
aprobar la última certificación, 
que se abonen las 12 pesetas 57 
céntimos á que asciende la misma 
y que se devuelva al contratista la 
fianza que tiene constituida en la 
caja provincial en garantía de su 
compromiso.

Examinado el expediente instrui
do á instancia de D. Timoteo Bar
bero, Médico-Cirujano y vecino de 
Villamayor de Treviño, alzándose 
de un acuerdo del Ayuntamiento 
de este pueblo por el que se aplazó 
hasta el 24 del corriente el nom
bramiento de Médico titular bajo 
el fundamento de no haberacredi- 
tado su representación en la sesión 
convocada para el dia 6 de Julio 
último, con el fin de hacer dicho 
nombramiento, los individuos que 
forman la Junta del pueblo de Bor
dillos: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que debe 
ordenarse al Ayuntamiento de Vi
llamayor de Treviño que inme
diatamente verifique dicho nom
bramiento en unión del de Bordi
llos y Junta de asociados.

Para resolver lo que proceda so
bre la instancia de D. Agapito Cu
ñado, Alcalde que fué de Villango- 
mez en el año económico de 1867- 
68, en que solicita la devolución 
de los bienes que le fueron embar- I 
gados para hacer efectiva la suma | 
de 588 pesetas 75 céntimos cobra
das del Agente D. Angel Aparicio, 
por el que fué Depositario en di
cho año D. Martin Blanco: la Co
misión acuerda que se dirija aten
to oficio al Sr. Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Ber
ma, rogándole que si se halla uni
do á la causa el expediente ejecu
tivo que se instruyó para llevar á 
cabo el embargo de dichos bienes, 
se sirva remitirle al objeto de pro
seguir los procedimientos contra 
quien corresponda.

En vista de los reparos observa
dos en las cuentas municipales de 
los distritos de Ontoria de Valdea- 
rados y Tamaron correspondientes 
al ejercicio de 1885-86, Rebolledo 
de la Torre, Quintanilla del Coco 
y Barrios de Villadiego de 1886-87, 
la Comisión acuerda que se comu
niquen á los cuentadantes para que 
los contesten y remitan cuantos 
documentos convenga á su de
recho.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador, en la forma en 
que se hallan redactadas, de las 
cuentas municipales siguientes:

I Huérmeces, Junta de Oteo, Bar

rios de Colina, Fuentebureba, Ta
maron 1886-87, Villegas 1885-86 y 
1886-87, Citoresdel Páramo 1884- 
85 y 1885-86, Barbadillo del Pez
1885- 86 , Villayerno Morquillas
1886- 87.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación de 
la cuenta municipal del distrito de 
Mazuelo de Muñó correspondiente 
al ejercicio de 1886-87."

Así bien se acordó proponer al 
Sr. Gobernador la aprobación de 
la cuenta municipal del distrito de 
San Martin de Rubiales correspon
diente al ejercicio de 1885-86.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho de la 
noche.

Burgos 20 de Agosto de 1889.= 
El Vicepresidente, Andrés Aldea 
Mendoza.=E1 Secretario interino, 
Pedro J, Garcia. 

Extracto de la sesión del dia 24 de
Agosto de 1889.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Andrés Aldea, y asistencia de 
los Sres. Morena, Muñoz, Alfaro, 
y Castrillo, diose lectura del acta 
de la anterior de 20 del actual y 
quedó aprobada.

Diose cuenta de los oficios de 
los Alcaldes de Aranda de Duero, 
Sarracín, Berma, Modubar de la 
Emparedada, Sotillo de la Rivera, 
Oquillas, Torrecilla del Monte, 
Madrigal del Monte y Villagonzalo 
Pedernales, referentes á las ex
propiaciones que hayan de prac
ticarse para la construcción de la 
via férrea de Aranda á Burgos, y 
actas remitidas por los expresa
dos Alcaldes; y la Comisión acuer- I 
da que se unan al expediente de 
su razón.

Diose lectura de la Real órden 
comunicada por el Ministerio de 
la Gobernación en que se ha orde
nado la devolución al padre de 
Sinforiano Alonso Armiño y Gon
zález, soldado del reemplazo de 
4886 por el alistamiento de Oña, 
de las 2000 pesetas que depositó 
para redimir el servicio militar 
activo; y la Comisión acordó que
dar enterada.

Visto el oficio del Sr. Coman
dante militar de Aranda de Duero 
en que se expresa que habiendo 
resultado corto de talla según el 
expediente instruido en virtud délo 
dispuesto por el art. 115 de la ley 
de reclutamiento vigente el mozo 

I del último reemplazo por el Ayun

tamiento de Adrada de Haza Ilde
fonso Arranz Bravo, lo ponia en 
conocimiento de esta Corporación 
para los efectos de revisión; y la 
Comisión acuerda que se comuni
que al Alcalde á dichos efectos.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de otro oficio del Sr. 
Coronel de la zona militar de esta 
Capital en que participaba haber 
sido declarado corto de talla en 
virtud del oportuno expediente y 
excluido temporalmente del servi
cio Julián Peña del Olmo, alistado 
por el Ayuntamiento de Castroge- 
riz para el reemplazo de 1888.

Diose lectura de la carta que di
rigen los comerciantes Hijos de 
Moliner acompañando la factura 
del importe de los 2020 kilogramos 
de sulfato de cobre que se han 
adquirido en Barcelona; y la Comi
sión acuerda que se abone su im
porte con cargo al crédito da 
calamidades del presupuesto pro
vincial.

Accediendo á lo solicitado por 
Domingo Bernabé y Rojo, padre 
de Isidoro Bernabé y Barga, natu
ral de San Millan de Lara, de 4 
años de edad, acogido de la Bene
ficencia provincial: la Comisión 
acuerda que se le entregue.

Para que pueda informarse lo 
que proceda sobre la instancia de 
D. AlejandroSaiz y otros vecinos y 
Concejales que fueron del Ayunta
miento de Villamayor de los Mon
tes en el año de 1884-85, recur
riendo en alzada contra un acuer
do de la actual corporación muni
cipal por el que se les declara res
ponsables de 328*92 pesetas de 
gastos causados en un expediente 
seguido por el Banco de España 
para el cobro de contribuciones: la 
Comisión acuerda hacer presente 
al Sr. Gobernador la conveniencia 
de que se reclame el expediente 
de responsabilidad que el Ayunta
miento acordó formar.

■ Para resolver lo que proceda 
sobre la instancia de D.a Paula 
Zumel, vecina de Roa, viuda de 
D. Julián Cortés, reclamando con- • 
tra el acuerdo de esta Comisión de 
28 de Mayo último referente á la 
cuenta de gastos carcelarios de 
aquel partido correspondiente al 
año económico de 1886-87, la Co
misión acuerda ordenar al Alcalde 
remita copia certificada de la dili
gencia de notificación de dicho 
acuerdo hecha á la reclamante.

Examinada la relación que re
mite el Arquitecto provincial de

I los jornales invertidos en el retejo



del almacén sito en el edificio de 
San Agustín, la Comisión acuerda 
aprobarla, y que se satisfaga su 
importe con cargo al capítulo de 
reparación de edificios provin
ciales.

Así bien se acordó aprobar, con 
con cargo al mismo capítulo, la 
relación de jornales y materiales 
invertidos en varias obras de re
paración del Palacio provincial.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Domingo 
Barbadillo Blanco, Licenciado en 
Medicina yCirujía,recia mando con
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
de Covarrubias por el que le fué 
desestimada la reclamación de la 
diferencia que resulta de la can
tidad de 999 pesetas que se le ha 
venido abonando por la asistencia 
facultativa de enfermos pobres á 
la que se le tenia señalada en la 
condición 3.a del contrato cele
brado en los dias 14 y 15 de Di
ciembre de 1884 : la Comisión, 
considerando que habiendo sido 
declarado nulo el contrato en que 
se funda el reclamante, de ninguna 
manera puede producir efectos 
varios, acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
procede desestimar el recurso de 
que queda hecha referencia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de reclamación 
hecha por el Alcalde de Bascon- 
cillos del Tozo contra el nombra
miento de Secretario hecho por el 
Ayuntamiento de su presidencia á 
favor de D. Eladio Arce: la Comi
sión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que pro
cede estimar la reclamación inter
puesta, declarando nulo el acuer
do y nombramiento de que queda 
hecho mérito.

Vista la comunicación del Al
calde de Salas de los Infantes ha
ciendo presente que en vista de las 
repetidas quejas que le han diri
gido los vecinos de aquella loca
lidad fundadas en que en los dias 
de lluvia se hace intransitable el 
paso de las personas por la calle 
de Santa Maria, á causa de que la 
alcantarilla que atraviesa la car
retera provincial que desde aquella 
villa se dirige á Soria es bastante 
estrecha y baja, y que no permite 
con libertad el paso de las aguas 
que en tales dias descienden de la 
parte alta del barrio de la Loma, 
formándose con tal motivo en la 
repetida calle una laguna ó bar
ranco, que es indispensable evitar: 
visto el informe evacuado por el 

Director de carreteras provincia
les, la Comisión acuerda que se 
trascriba dicho informe al Alcalde 
como resolución de su oficio de 11 
de Junio último.

Examinados los presupuestos y 
condiciones facultativas que ha 
remitido el Director de carreteras 
provinciales para la contrata de 
acopios de piedra para la conser
vación durante el año económico 
de 1889-90 de las carreteras de 
Pradoluengo á Ibeas de Juarros, 
de Covarrubias á Cuevas de San 
Clemente, de Tormantos por Belo- 
rado á Pradoluengo, de La Puebla 
de Arganzon á las Ventas de Ar- 
mentia, y de Villanueva de Ar
gaño al puente de Peral de Ar
lanza: la Comisión acuerda apro
bar dichos presupuestos y condi
ciones facultativas, así como las 
económico-administrativas redac
tadas por el negociado, y que se 
anuncie la subasta en el Boletín 
oficial de la provincia, designando 
al Sr. Diputado D. Segundo de la 
Morena para que asista á la su
basta en representación de la Pro
vincia.

Vista la instancia de D. Ramón 
Ruiz Conde, vecino de esta Ciudad 
y contratista de los acopios de pie
dra para la conservación de la car
retera de Burgos á Barbadillo del 
Pez durante el año económico de 
1888-89, pidiendo se le conceda 
una próroga de dos meses para 
ultimar dichos acopios: la Comi
sión acuerda conceder dicha pró
roga, advirtiendo al Director de 
carreteras que trascurrido dicho 
plazo sin haberse cumplido el ser
vicio lo ponga inmediatamente en 
conocimiento de la Comisión.

La Comisión acordó conceder el 
socorro de 7 pesetas 50 céntimos 
mensuales para atender á la lac
tancia de sus respectivos hijos, por 
seis meses y á contar desde 1,° de 
Julio último á Eugenio Guijarro, 
vecino de Milagros, Felipe Segura, 
de Santa Olalla de Bureba, Do
mingo Lomas, de Padilla de Abajo, 
José Simón, de Castrogeriz, Ber
nardo Peña , de Castellanos de 
Castro, Lucas Fernandez, de Villa- 
quirán de los Infantes, Carmen 
Sancha, de Zael, Escolástica Tomé, 
de Villamayor de los Montes, Gre
gorio Heras, de Ahedo ó la Revi
lla, Sebastian Martínez, de Orba- 
neja del Castillo, Domingo Ruiz, 
de Aforados de Moneo, Juana de la 
Peña, de Valle de Manzanedo, 
Francisco Martin, de Zarzosa de 
Riopisuerga; por dos meses y á 

contar desde la misma fecha á 
Pió Arnaiz, de Villamayor de los 
Montes.

Así bien acordó prorogar dicha 
pensión por seis meses y á contar 
desde l.° de Julio próximo pasado 
á Victor Hierro, vecino de Hines- 
trosa, Pablo Martin, de Santa Ma
ria Tajadura, Eustaquio Hernando 
y Basilisa Perez, de Pradoluengo, 
Francisco Barga, de Bañuelos de 
Bureba, Juan Arnaiz, de Rublace- 
do de Abajo, Domingo Blanco, de 
Quintanillabon, Carlos Antón, de 
Castrogeriz, Bernardino Barbadi
llo, de Tordueles, Isidro Martínez, 
de Ayuelas, Julián Gómez, de Cer- 
négula, Antonino Hidalgo, de Sar
gentos de la Lora, Maria Falencia 
y Lucas Garmilla, de Merindad de 
Valdivielso, Calixto Fernandez, de 
Merindad de Sotoscueva, Francis
co Sainz, de Bocos; por cinco me
ses y á contar desde la misma fe
cha á Manuela Sauz, de Zazuar, y 
á Pablo Hernando, de Pradoluen
go; por cuatro meses á Petronila 
Herranz, de Valle de Tobalina, y á 
Aureliano Guijarro, de Fuentecen; 
por dos meses á Pedro Perez, de 
Coruña del Conde.

De igual conformidad se acordó 
desestimar las instancias, en solici
tud de que se les prorogue la mis
ma pensión, de Angela del Rio, 
Gregorio Ortega , José Alonso y 
Pedro Villalain, vecinos de esta 
Ciudad, de Macario Puente, de 
Aranda de Duero, y de Felix Alon
so, de Carcedo de Bureba.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho de la 
noche.

Burgos 24 de Agosto de 1889—El 
Vicepresidente, Andrés Aldea — 
El Secretario interino, Pedro J. 
García de los Ríos.

Extracto de la sesión del día 27 de
Agosto de 1889.
Abierta á las seis de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. An
drés Aldea, y asistencia délos Sres. 
Morena, Castrillo, Arquiaga, Mu
ñoz, yAlfaro, diose lectura del acta 
de la anterior de 24 del actual y 
quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
la Real órden en que se desestima 
el recurso interpuesto contra el 
acuerdo de esta Corporación por 
el que se relevó de la nota de pró
fugo á Felipe Gil Martínez, solda
do del reemplazo de 1888 por el 
alistamiento de Vadocondes.

Asi bien quedó enterada la Co
misión de otra Real órden en que 

se confirma el fallo de esta Corpo
ración que declaró soldado sor- 
teable á Julián Diez Fernandez, del 
alistamiento de Rioseras para el 
reemplazo de 1888.

Dada cuenta de la instancia de 
Gregorio de Uria Arostegui, ave
cindado en Bilbao, manifestando 
que presentó un escrito ante la 
Comisión provincial de Vizca
ya denunciando la existencia y 
paradero del jóven Miguel Mar
tin Sanz, prófugo del reemplazo de 
1887 por el Ayuntamiento de Cam
pillo de Aranda en esta provincia, 
y solicitando se le otorgaran los 
beneficios del art. 100 de la ley de 
reclutamiento: la Comisión acuer
da señalar para conocer de este 
asunto el dia 28 de Setiembre próc- 
simo.

Diose lectura del oficio del Ar
quitecto provincial remitiendo el 
acta levantada en 16 del corriente 
en que se acredita que en dichq, 
dia empezaron las obras, contrata
das con D. Lucas Escudero, de re
paración en la cubierta del Palacio 
provincial; y la Comisión acordó 
quedar enterada y que se una di
cho documento al expediente de 
su razón.

Examinada la cuenta, suscrita 
por el Vocal Secretario de la Co
misión provincial de Monumentos, 
de inversión del crédito de 300 pe
setas consignado en el presupues- 
ts provincial del año económico de 
1888-89 con destino á los gastos 
de dicha Junta: la Comisión acuer
da que pase al Sr. Diputado Ins
pector de dicho Establecimiento.

En el expediente sobre construc
ción de la sección 2.a del nuevo 
edificio destinado á la Beneficen
cia provincial, diese cuenta de las 
actas de la subasta verificada en el 
dia 20 de este mes en esta Capital y 
en el Ministerio de la Gobernación 
para la contratación de las expre
sadas obras, de las que resulta 
que en la que tuvo lugar en esta 
Capital se presentaron tres propo
siciones: la primera suscrita por 
D. Felix Landia Davalillo, vecino 
de esta ciudad, comprometiéndose 
á ejecutar dichas obras por la can
tidad de386.500 pesetas; la segun
da por D. José Vicente Arangüena, 
también de la misma vecindad, 
comprometiéndose á practicar las 
mismas obras en la cantidad de 
387.100 pesetas; y la tercera por 
D. Francisco Martínez Sangrador, 
también de esta ciudad, obligán
dose á lo mismo por la cantidad 
de 387.050 pesetas, y que en la ve



rificada en Madrid no se presentó 
licitador alguno: resultando que 
en su virtud se adjudicó provisio
nalmente el servicio como mejor 
postor al citado D. Felix Landia 
Davalillo en la expresada cantidad 
de 386.500 pesetas, la Comisión 
acuerda declarar la validez de 
aquella y adjudicar definitivamen
te el remate como mejor postor al 
D. Felix Landia Davalillo.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente sobre aprobación de 
la cuenta de gastos carcelarios del 
partido judicial de Aranda de Due
ro correspondiente al año econó
mico de 1885-86: la Comisión 
acuerda que se diga al Alcalde re
clame de D. Lorenzo Higuera la 
cuenta detallada y los justificantes 
originales de la inversión de 755 
pesetas que tiene recibidas, y que 
devuelva el Alcalde el pliego de 
reparosque se le tiene remitido.

Examinado el expediente ins
truido á instanciade D. Pantaleon 
de Grado Muñoz, vecino de Areni
llas de Riopisuerga, alzándose de 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
aquel distrito por el que le fué 
desestimada la pretensión de nu
lidad de un repartimiento verifi
cado por aquella corporación mu
nicipal con el fin de cubrir los 
gastos del presupuesto municipal: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que debe desestimar
se el recurso y confirmar el fallo 
apelado.

Habiéndose acreditado la de
mencia de Romualdo Espinosa 
Diaz, así como la pobreza de este 
y la de su familia, y que dicho de
mente es natural de Sedaño: la 
Comisión acuerda que sea condu
cido al Manicomio de Val ladolid y 
sostenido en él por cuenta de los 
fondos provinciales.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Villamedianilla el expediente 
que se le tiene pedido de reclama
ción hecha por D. Mariano Alvarez 
de los Mozos, D. Celedonio Min- 
guez y D. Francisco de los Mozos 
sobre inclusión de los mismos en 
el padrón de vecinos formado en 
aquella localidad: la Comisión 
acuerda remitir el tanto de culpa 
á la autoridad judicial por el de
lito de desobediencia en que ha 
incurrido.

Examinado el expediente sobre 
construcción que el Ayuntamiento 
de esta Capital intenta realizar de 
un mercado cubierto en la plaza 
de la Libertad, la Comisión acuer
da hacer presente al Sr. Goberna

dor la necesidad de que se oiga al 
Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia, á la Junta de Sa
nidad y á la de Agricultura, In
dustria y Comercio acerca del pro
yecto expresado y de las reclama
ciones formuladas contra é!.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación, 
en la forma en que se hallan re
dactadas, de las cuentas munici
pales que á continuación se ex
presa:

Barrio de San Felices 1883-84. 
Quintanas de Valdelucioy Lodoso
1886- 87. Sarracín 1887-88. Carde- 
ñadijo 1886-87. Hinestrosa 1887 -88.

En vista de los reparos que ha 
ofrecido el examen de las cuentas 
municipales de los distritos de Vi- 
llorobe, Coruña del Conde y Quin- 
tanar de la Sierra correspondien
tes al ejercicio de 1885-86, la Co
misión acuerda que se ponga en 
conocimiento de los cuentadantes.

Habiéndose observado la falta 
de algunos documentos justificati
vos y carenciadediligencias en las 
cuentas correspondientes á los dis
tritos de Valle de Valdelucio del 
período de 1885-86, Los Balcárce- 
res y Brazacorta 1887-88, Mirave- 
che 1886-87, Santa Maria Ananu- 
ñez 1885-86, Barrio de San Felices
1887- 88, y Pesadas de Burgos 1886- 
87: la Comisión acuerda que se 
ponga en conocimiento de los Al
caldes respectivos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 27 de Agosto de 1889— 
El Vicepresidente, Andrés Aldea. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 30 de 
Agosto de 1889.
Abierta á las seis de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. An
drés Aldea,y asistencia de los Sres. 
Morena, Arquiaga, Castrillo, Mu
ñoz, y Alfaro, diose lectura del acta 
de la anterior de 27 del actual y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
el asunto de quintas señalado 
para este dia, que á continuación 
se expresa.

Berlangas.—1888,—Serapio Ló
pez Sualdea, núm. 1: desestimada 
la excepción alegada.

Se acordó que el Arquitecto 
provincial pase á Saldaña á verifi
car el replanteo de las obras de 
construcción de una fuente y abre
vadero.

Se acordó señalar el dia 3 de 
Setiembre próximo y hora de las 5 
y media de la tarde para celebrar 
la primera sesión de dicho mes.

Examinadas las relaciones de 
los jornales y materiales inver
tidos en varias obras de reparación 
en la casa provincial de Benefi
cencia en los meses de Mayo y 
Junio últimos, la Comisión acuer
da aprobarlas y que se abone su 

importe con cargo al capítulo de 
reparación de edificios provincia
les.

Examinado el expediente ins
truido á instancia del Ayunta
miento de Presencio, solicitando 
autorización del Gobierno de S. M. 
para establecer arbitrios extraor
dinarios sobre los artículos de pa
ja de cereales y leñas, y resultando 
que en dicho presupuesto ha que
dado por utilizar el repartimiento 
general: la Comisión acuerda in
formar que hasta que esto suceda 
no puede concederse la autoriza
ción solicitada.

Vista la alzada interpuesta por 
la Administración del arriendo de 
consumos de esta ciudad contra 
una multa que le impuso el Sr. 
Alcalde por considerar que ha con
tribuido á la infracción de las or
denanzas municipales, la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede desestimar dicho re
curso.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Froilan 
Tamayo Ausin, vecino de Valles, 
contra un acuerdo del Ayunta
miento por el que se ha procedido 
al embargo de sus bienes para ha
cer efectiva la cantidad de 5414'48 
pesetas, importe de repartimientos 
municipales y consumos en los 
añosde 1886-87: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
procede que en un término pru
dencial se obligue al reclamante á 
presentar todos los justificantes de 
su recaudación.

Examinado el expediente, remi
tido á informe por el Sr. Goberna
dor civil de la provincia, sobre ex
propiación de una casa sita en 
Pradoluengo, perteneciente á D. 
Mariano Manrique Gal lardo y otros, 
y de un tinte titulado de losZaldo, 
de la propiedad de los Sres. D. Fe
lipe de Simón Martínez y otros va
rios: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que procede 
la ocupación de las dos fincas ex
presadas.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil la aproba
ción de las cuentas municipales 
que á continuación se expresa, en 
la forma en que se hallan redac
tadas.

Estopar 1886-87, Villaescusa la 
Sombría 1885-86, Las Vesgas 
1886-87, La Molina de Ubierna, 
Ocon de Villafranca y Moradillo 
de Roa 1887-88, Villagonzalo Pe
dernales 1877-78, Reinoso 1884-85,
1885- 86 y 1887-88, Aldeas de Me
dina 1886-87, Pradoluengo, Rá
banos y Tapia 1887-88, Villanueva 
deCarazo y Milagos 1886-87.

Habiendo ofrecido reparos el 
exámende las cuentas municipales 
de los distritos de Ciadoncha, Are
nillas de Riopisuerga y Castrogeriz
1886- 87, Vadocondes 1883-84, Vi- 
llalvilla deGumiel 1885-86, y Cia
doncha 1887-88, la Comisión acuer
da que se remitan los oportunos 

pliegos á los Alcaldes respectivos.
No habiendo sido contestado el 

pliego de reparos que ofreció la 
cuenta municipal del distrito de 
Tablada del Rudron correspon
diente al año económico de 1881 - 
82, la Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador ordene al Alcal
de el cumplimiento de este ser
vicio.

Al contestar al pliego de reparos 
de la cuenta municipal de Villa
gonzalo Pedernales correspondien
te al año de 1878-79 no se justifi
can las 37 pesetas 50 céntimos de 
funciones de iglesia y las 991'10 
de cuotas provinciales; y en su 
virtud la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que debe 
aprobarse la cuenta, deduciendo 
de los gastos las 1028'60 pesetas 
que suman las dos partidas indi
cadas.

En la cuenta municipal de Ta
blada del Rudron correspondiente 
al año de 1875-76 no se justifica 
la partida de 400 pesetas en con
cepto de personal y material de 
Escuelas con la correspondiente 
carta de pago; y en su virtud la 
Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
se apruebe la cuenta, deduciendo 
de la data la cantidad expresada.

No habiendo sido contestado por 
los cuentadantes el pliego de re
paros que ofreció la cuenta muni
cipal de dicho distrito correspon
diente al ejercicio de 1869-70, la 
Comisión acuerda ordenar al Al
calde actual haga presente á los 
interesados que si en el término 
de quinto dia no remiten contes
tado el citado pliego se fallará la 
cuenta, deduciendo de la data toda 
partida no justificada.

No habiéndose recibido el rein
tegro de papel y sellos de que ca
rece la cuenta municipal del mis
mo distrito correspondiente al año 
de 1885-86, la Comisión acuerda 
que se aperciba al Alcalde conmi
nándole con la multa de 15 pese
tas si no lo remite en el término 
de 8 dias.

La Comisión acuerda que se re
mita al Alcalde de Gumiel del 
Mercado el pliego de reparos que 
ofreció la cuenta municipal de 
aquel distrito de 1886-87.

En la cuenta municipal del dis
trito de Aldeas de Medina del año 
de 1885-86 no se ha remitido por 
el cuentadante el recibo de la Ga
ceta agrícola; y la Comisión acuer
da que se recuerde dicho envio.

Se acordó reclamar á los cuen
tadantes de Medinilla en el año de
1887-88  el comprobante del libra
miento núm. 20 de la suscrjcion al 
Boletín de Pósitos y Juzgados mu
nicipales en el plazo de ocho dias.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 30 de Agosto de 1889.= 
El Vicepresidente, Andrés Aldea. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Imprenta de la Diputación provincial,


